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Quito, Noviembre 4 del 2008 

Señor 

Rommel Homero Carranco Gudiño 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 
E-VACATIONS DE METRO S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirle GERENTE de la compañía por el período de cuatro años, con todas las 
facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social en el 
Artículo Décimo Sexto, y las limitaciones contempladas en el Artículo Vigésimo 
Primero. 

Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, 
conforme el literal d) del Artículo Décimo Sexto del Estatuto Social. 

En caso de ausencia o impedimento temporal o definitivo, le reemplazará el 
Presidente, conforme el Artículo Décimo Sexto del Estatuto Social. 

La Compañía se constituyo mediante escritura pública celebrada el 8 de 
octubre del 2008, ante el doctor Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo Cuarto 

del Cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 31 de octubre 
del 2008 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

Atentamente,     
Rommel Hom 0 CarrancoGudiño 

C.C. N* 170635852-8 
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